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nmECCW:-i GENERAL DE CAMINOS

Hasta la~ l!"'~!'e horas del día 13 de
tl·.tl1b.: ~':'pximc se admitirán en -el
Xeg()(';~:Jo de Conservación y Repara~
ciún .Jo' Cal'l·(~teras del Mínísterio de
O:JI':I;; ;;;.';),¡i,'o;o,; y en todas las Jefaturas
dó.' OtW¡S !Júbiicas de la Península, a
horas tübi le~ :il· oficina, proposicjon'~s
para apí:>.;- (1 :::. subasta urgente de las
obras de riego superficial d~ alquitrán
('n los kilómetros 312 al 319 de la carrew

e:, nRETERAS-REPARACIÓ~

H2.'l~1 ia:> tr.:.:~' horas del día 13 ~c

üclubn: pl",'¡xi:uv :;E: admitirán en ~I

.'iC:':Od'h20 d..: Conscr,,-ación y Repar;:l
ci:)~ ¡~~ C~:n°cteras dcl !'Ilinisterio de'
OUI'-', "(-;·:il·U.'> V en todas las Jefaturas
de. ();):'~I~"i)~l!.¡jfc2S de la Penín~u.Ia, a
flor;:;" :¡úb¡¡(?s dL oficina, propOSlClonL'S
pura opl;:,r a i<:l suba:;ta urgenle dc ·Ias
obras d~ riCoSo supcrficial de alquitraw
nado en los kilómetros 40 al 47 de la
carrctcr-a dc Logroño a Zaragoza, cuyo
presupuesb as~nde a 51~20 ,pesetas,
debieauo quedar terminadas en el .pla-·
~o de seis mesQlO, a contar de la fecha
de comie;:¡zo de las obras, y siendo !a.
fianza' provisional de 1.545 pesetas~·

La subasta se verificará en .la Direc
ción genera 1 de Caminos, situada en el
~Unislerio de Obras públicas, el día 13
ele ~.h:iiJh.(· próxi...:no. a las diez horas.'

El proyecto, r,hego de con9icíonc:s~
modelo de p:-vI,o~iclón Y disposiciones
s(¡lm~' ,'crma y c,mdiciones de 5U- prew:
sentac~ón csta.án de manifiesto:en· el'
Ministerio d" Obras públicas yen la'
Jefatura de Oh"ls públicas deL-ogroñot
en los días y horas -ttáhiles dé oficina;

Cada P:'oposición se presentará en:
p!"lcl s"jJ;:::rlo de la clase sexta (4.50 f''''':
se!nsj o en p<lpel comun con pqliza de
iguai p¡'ccio. desechándose, desde lue·
go. la que no venga con este requisit.o
c¡¡mj';!ido. .

El licitador acompañará a su propo-:
:;ic-ión klrela<:ión- de remuneraciones
mhlÍmas en la forma que se determina'
en el apa¡-t"üo·\) del Real decreto-ley
de 6 de :\lmzo de 1929 ("Gaceta" del 7j'
~.. en el pliego de condiciones particula
res j' económicas que han de regir en;
la contrata de estas obras. Una ,,-ez ,me
le sca adj~ldicudo el servicio presentar~

ci contrato cit· trabajo que se ordena
ca el B) del mismo :r.~al decreto-ley. :

Las Empresas, Compañías O· Sacie':
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 Oe
Diciembre 'de 1928 ("Gaceta" del día
siguiente) y disposiciones 'posteríores!

En el acto de celebración de la su~

hasta, y antes de comenzarse la aper-'
{lira de pliegos puede presentarse carta:
el(· resji'n fir:nada por el cedente'Y el
lbl,onúio y reintegrada con póliza de·
1,.~~1 pesetas. desechándose caso ~e no
;'(:'1.':1" ambos requisitos. .

~radrid, 27 de Septiembre de 1934;
E! Da-cete!' fwneral. L. Alvarez•.

, S-1919

Hasta las trecc hora~ del día 13 de
Octubre ;¡róximo se ::l.dmitinin en el
Nl"gociado de Conservació~ :r Repara
ción de Carreteras del MmIsterIO de
Obras públicas y en todas las Jefaturas
de (loras públi~:t:. de la Península, a
horas hábiles de oficina, .proposiciones
para optar a la sJ.:basta urgentc de las
obras de rié¡;o superficial de alquitrán
en los kilómetros 2 al 4 de la carreten¡
de Haro a Gimileo kilómetros 2 al
6 de la carretera de 'Haro a Pradólueu
go y kilómetros 1 al 3 de la carretera
de Estación de Haro al limite de Alava.
cuyo presupuesto asciendo a 52.583,88
pesetas. debiendo quedar terminarlas en
el plazo de se:s meses, a cOntar de la
fecha .de comienzo de las obras, y sien
do la fianza provisional de 1.577 pese
tas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
Minísterio de Obras públicas, el dia 18
de Oc:ubre próximo, a las diez horas.

El proyc.'Cto, pliego de condiciones,
modelo dE: proposióón y disposiciones
sobre forma \' condiciones de su pr~w

sen~a['ión estarán de manifiesto en ei
Miníslf'I1O de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras publicas de Logroño,
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se _prcsentara en
papel selI3!d.o de la clase scxta (4,50 pe·
~etas) o en papel común con póliza de
ígual precio, desechándose desde !~ew
go, lá que no \'"cnga con este reqUISIto
cumplido. J

El licitado, acompaña.;). a su propo
sición la' relación de remuneraciones
lllínin:as en la forma que se determina
en el apartado A) ,del Real decreto-ley
de 6 de :\01ario de 1929 ( .. Gaceta '0 de 7)
v en el ?liego de condicioncs pa,tic11
iares y económicas que han de re;,:ir
en la contrata de estas obra,;. Una vez
que le sea aluju<!ica<!o el servicio pre
sentará el contrato de trabajo que ~e

ordena en el B) del mismo Real decre
to-ley.

setas) o en papel común con póliza""
igual precio. d('scc!I:!nrlosl'o de:o.'-~l: .I~~

"O la que no Yen~a ('On I.:s!(· n:qul:o.lto
~u~plido. ~

El licitador acompaña.a a su propo
sición la H:lación de remuner3.cione~

mínimas en la forma que se det<:rmina
en el apartado A) di:l Real decreto-ley
de Gde :\Iarzo dc 192H ~"Gaceta" del 7)
~ en el pliego de condiciones particula
res y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras. Una \'l~Z que
le sea adjudicado el scn"icio presentará
el contrato de trabajo que se ordena
en el B) ·del mismo Hcal decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Sode
dades proponentes están obligadas al
cumr;limiento del Real decr<:to de 2·. de
Diciembre de 1928 ("Gacet:¡" del dia
simüente) y disposicion(!:s posteriores.

"'En el acto de celebración de la ~u
subasta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos, puc-de prescntarsc carta
d~ cesión firmada por el Cc.'C!eiltc .f el
cesi·J;]ario y reintegrada con pólir:a JI.'
1,50 pt:.."Setas, desechá.ndose caso ele no
n::unir ambos rcquisitos.

).fadrid, 27 de Septiembre de 19;14.
El Director general, L. Alvarez.

S-1921

Hasta las lrec~ horas del día 13 de
Octub=,c ·1),óximo se admitiran en d
~cgoei:.¡io de Conservación y Repara
dón dé Ca.relc¡·as del Ministerío de
Ollr[lS publí, ~~ ~ en todas las Jefaturas
de Obras IJ\ihiicas de la Península, a
horas halJiles .:k oficina, proposiciones
pant opÍ<..lr a :¡l subasta urgente dt= la~

obras de; riego superficial de alquitrán
eri los kíióme1ros 26 al 36 de la carre-

· tera de Logroño a Caba:ñas de Virtus,
cuyo presupuesto asci-ende a 63.695,62
pesetas. debiendo quedar t-erminadas en
el plazo dc seis mes-es. a.contar de la
[echa de comienzo de las .obras, y sien

'do la fianza ,provisional de 1.910 lJese~
taso .

La' subasta se verificará en la Direc
. .dQU ffenera! de Caminos. situada en el

1\Iinistedo de Obras públicas, el día 18
· de Octubre próximo, a las diez horas.
.' El .pro:xccfo,· pJiCgl' de condicion~,
módelo de I'ropfj~ición y disposiciones
soh¡~e 'rorma v cH.diciones de su pre
sentacIón estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Logroño,
en .I~ días y horas hábiles de oficina.

. Cada proposición .se presentará en
'papel sellado de la clase sexta (4,50 pe-

tera de Taraccn3 :J Franci:l y ldlómetro
í1 dc la carretllra de Logroño a Zara-

·gOZ3, cuyo -presupuesto 'asciendé á p~

sNus .(i5,55;),:::4, debiendo qUl..'dar lCrJm
nadas en el plazo dc seis mr.:scs, a conw
tal' de la fecha de comienzo de las
obrás~ y siendo 'la fianza ,proYisional de
1.966 pesetas. ,.

Lú suba:sia s~ verificara en la Dirl.lC
<:=iúil Sl:ne,al'dc .Camin~s,_situada ~n el
¡\ua,:-;tC"(i \.'0' Oj)r;l~ p;"¡Dltcas, el dla U¡
de (J:.:lil11h:~ prüxi;n.o. u hs o:iicz horas.

El Pl'O';'t:i:ll;. I).i~ci~' de condícioncs,
/llodelo d¿" i;:,l¡;u;,;CWH y disposiciones
SUL¡·l' fo·rlIl<.l \' co,h:iciuIlCS de :su prc
sen tación t=stuI';Ín de mailifiesto en el
~ljl1istcrio d(; Gbras püblicas y en lo
Jefatura de Obras pública~ de Lo~roño;
en los días y horas habilcs de oficina.

CU'-'u prolJosición se prcscnto.a en
· p:lpel sellado Ulo la clase sexta 0,50 pe
seta:» o en papel común con póliza de
ig-ual precio, d<:scchándosc, desde _ll!~w

go, la que no \'cnga con este l"cqmshO
clÚnpliJo.

El lidtatior l;lcompafIará a su propo
sH:iór. ja 1;.;¡,·.t'Íon de remuneraciones
núnim:lS en la fort':la que se determina
en el apartado A i del Real decreto-ley
·:c6 dc' ~larzo <:l.t= 1~~~o ("Gaceti' del 7)
y ('n el pliego de condiciones parti~ula

res y eco~ómic:1s que han de regIr en
la contráta de estas obras. Una ve-z que
le sea ¡ldjudi'cndo el s"-:r\'icio presentará
el'co~'tratodc .trabajo que se ordena

.. en'ef B) .del mismo.' Real decretowley.
". .La~ '-Emr)r'i::sa~; COlIipañÍas o SOcic
dadcs pr()poD~Iftcs están obligadas .al

. cUáipiínirentoa~l Real deci~tode24 de
DicicrIlbre de 1928 ("'Gaceta" del día
si"uícnte) v disposicíones po~teriorcs.

"En el acto de celebración de la s~
subasta y antes de empezarse !a aperw
turá de pliegos, puede' presentarse carta
de ces,¡ór. firm3:da por el cedente y el
cc::io'naril) y reiniegrada con póliza de
LíO j)é'Setas. dC':sechándose CasO 'le no
¡;Elinir ambos requisitos.

Ma·j Lid, 27 d-e Septiembre de 1Y·H.
E! Dircc~or geL eral, L. Al\'"arez.
'. S---1920
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C'lIllwlimil'ntll lid Heal dl~{:l'do de ~,¡

d': Üil'il'lIlbl'l' de 1!:I:!~ ('"(;al~l.'f¡l" dd
d!~l siguiente> .Y disposiciones lJlJstc
rJorc-s.

En el al"to de ccleb!'aciün dI.' la su
subasta y antes de empezarse !a uper
lu,a u:; pliegos.llUeuc IJrcscnta,,,,e carla
tu de cesión firmad:1 por el ceúenic y
el cc·donnrio y' n:inte~rad3 con póliza
de 1,50 pe~c1as, clcsechúndü$e cuso ;te
1'" reUnir- :<lnlJfJS requisitos.

~l:ld:,jd. ~J 'le Septiemhre de 19:H.
t:. Di,'cet('r general, L. Ah'arez.

S-lt!J22

Ibsta las trece horas del dio. 13 de
Octubre ;;róxilllO se admUÍI'ún en el
:\cgoeiado ele Conscn'aeión y Hcp:Jra
eión de C:J.lTClel·:¡S del ).I1nisteriu de
Obras públicas y en todas las Jefaturas
de ()tJ;',lS públkas de la Península, a
hor:::.~ hÚ)Jiles de oficina, pro])osidolles
para optar a la subasta llr~ente de hls
obras de riego supe¡'ficial de b.:lún as
fúltico en C:,J!iclüe, kilómclros 100 al
1úG de la carretera de Burgos a Lo~ro

iio, cuyo prcsupuesto nsciC'l1l.!J: a pese
tas 51.391,78, dehiencb quclb¡' ic¡'!ninn
das en el plazo de sds meses, a cunta¡'
de la fecha de comienzo ,:e ¡as (ll>l'a~,

y siendo la fianza provisional c!l' pese
tas 1.541.

La subasta se yerificar3 en !,~ Di:TC
ción general cil' Caminos, situ:¡(~:l e,1 el
~linislcrio de Obr:Js pública:;, el dia 18
:le Octub:-c' pr-úximo, :l bs diez horas.

~1 p roy:..-t: tu. ¡;licgo tiC' C'OlllljClOllC:',
rnOdl:i() Ik pr<~pusieión .-.¿ di,;;:osicionc-;
~ubrc for i':i!i.1 }' e(jnd!ei~Jn~~:. cit· ":W prc
S('l-¡':'¡Lic-u e~i~;'ú~l de." ~;14:;1;¡it~<~j l.'Jl el
~lm;sI(:!"itt dt: Obras pú:):jl":~s .Y ¡'1I la
Jefatura de 0111'a$ públicas de Logroño,
en los dias y hüI'aS hábiles (;C otleina.

Cafia propoúciün se prcsenta¡"ú en
papel sella"lo de la das;;; sexta (4,;-;0 pe
setas) v en ¡:,aiJ,-~1 CO!l~Ún cun pGnza dl·
igual predo. dcsceh:-¡nt.iose desde lue
go, la CI1H: no venga eon (.~síc rt.:Tja¡sito
eulllplido.

El licil,Hio;" ::coIl1'pañarú a su p:'o¡:.o
úción la ¡'d:JC"i{ll1 Ce rClTIunel'aciones
mínimas i.:n ia forma que s;: determina
E-~! el ap:!r:;¡~;:¡ A) úcl l{c:¡I c!ec1'eto-ley
de G <.le 2\Ial'zo de 1 !i2!.1 ('"liaceta" del 7)
y en el piieg'0 de condiCIones parljCi.l
lares y cconúmkns (iLle l::m :;~, :':gír
en la cOiJi:rata UI: estas obras. ¡';n3 \"ez
que le s(~a ndjuúicmio el sen'l(:io pre
sentará el contrato de tral.lHjo que se
ordena en el B) del mismo Hcal uecre
to-ley,

Las El11pl'l~Sas, Compaiiias o Socie
cla'!cs P¡'oI;oncntes cstún obligadas al
eumplimícn lo del Real decreto de 2,1
(1(' Dicíe!1I1ll'l' d,' 1928 ("Caceta" del
d,bl s:guil'n te) Y disposiciones poste
rIores.

En el L1t:tv (!e celebI"oción de ta su
basta, y antes r.le comenzarse la aper
tura de pliegos, puede presentarse cal'·
la de cesión fi "101:1ua por el ('CI,enk y
el ce~iona¡-jo y !'eíntegl'wla con póliza
ue 1,50 pe,;ela:;. descch:í.ndosl' coso de
.;" reunir :,mlJos I'cqubitos.

\I;-Hlrid. 2', de Septiemi¡,'c dl' i!nI.
I::¡ Din.'d,,¡ general. 1, ':d\'arcz.

S-1923

Hasta las lrecc horas del día 13 de
Octubre jJr¿'ximo se admitirán en el
Ncgod:Jdo de Conscn;ación y Repara-

6 Octubre 1934

ClOn de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefaturas
de Úbra~ púb:¡cas de 1:1 Pe-ninsula, a
horas húbiJes Ul; oficina. pl"'oposiciont's,
))ar3 optar a la subasta urgente de las
obras de riego superficial con alquitrán
deshidratado del firme de los kilóme
tros 1 al 8 y 21 al hectómetro 8 del
kilómetro 24 de la carretera de Nadela,
a Campos de YHa. cuyo presupuesto as
dende a 8)..4:20,00 pesetas. debiendo que_
dar terminadas en el plazo de seis m~

ses, a contar de la. fecha de comienzo
,1e las obrus, y siendo la fianza proTi
sional de 2.442 pesetas.

La subasta se ,·crifica.á en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
;\Iinis1eri'o de Obras ,públicas. el día 18
de Octubrc' próximo. a las diez horas.

El Pl'OYl'C10, !"liego de condiciones.
nlcdtl¡; de proposición y disposiciont"s
SG!Jr',' r,)l':na y condiciones de sU pre
s,~.ntación estarán de manifiesto en d,
:\!¡nislt~rio t;C Obl"3s públicas 'Ji en 1:1,
Jefatura de Obras .públicas de Lugo.
en los dias y horas hábiles de oficinu.

Cada proposición se presentará en
papel sella,do de la el3.se sexta (4,50 pe
setas) o' en papel común COn póliza de
igual precio, desechándose desde lue
go, la que no venga con este requisito
l'umplido.

El licitador acompañara a su propo
sición la rdación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina·
I.tn el apartado Al' del Real deereto-Iey,
de 6 de Marzo de 1929 ("Gacet2" del 7),
y (~n el p1ie-gú de condiciones particu
lares y económicas que han de ,regir
en 1:' coatrata de estas obras. Una Vez.
qu~ le sea udjudicado el servido pre':
sentará el contrato de trabajo que se
ol'dcnn en cl E) del mismo Real decrl'
to-ley,

Las Empresas, Compañias o Socie~

cta-Jes proponentes están obIi~ad:;¡s al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" de-!
dí.. siguiente) y disposiciones post('~

riores.
En el acto de celebración d~ la su~

,subasta y ant-es de empezarse Ja aper-',
lura de pliegos, puede presentarse car-:
ta <le cesión firmada por el cedente )'
el e('sionario y reintegrada con póliza
de 1,50 pe-;CÍas, desechándose caso d¡'
\'1) reunir <.lmbos requisitos.

Mad¡-ju. :;'i rle Septiembre d~ tQ31.
El Di,e.·~", gcncml, ~•. Ah·arez.

S--1924

Hasta las trece horas del día 13, d.
Octubre próximo se admitirán ea, el
;\pgoci::ldo de Conservación y. Rcp:u'~

('ión de Cnrl'eteraS del Uinistel-"iO ,111
Obro,. públicas y cn todas las, J,efaturas
de (1;)l"a:-. púIA~'h de la Peninsulfl. a
lloras hábiles ¡lE:. oficina. proposiciones
panl opta:- a la subasta urgente de, las
obras de reparación extraordinaria de
explanación y firme en los kilómetros
78 al 81 de la carretera de LU~Q .' Jti
badea, cuyo presupuesto asciende, •. pe
setas 78.130,96, debiendo quedar termi~
l1:"das en el plazo -de seis meses, a C.)ll
t<lr de la fecha de comienzo de Jas
oJ'ras, y siendo la fianza orovisional
de 2.343 pesetas. -

L¡¡ ~ubasta se verincará eIl la Direc
('jún general de Caminos, situada en el
Jlinisterio de Obl'as púhlicas, el díq 18
,le Octubre- próximo, a las diez hor:Is.

El proyt'l.·to. plit'gu ue eundi";''¡¡l'"
mullí·J .... de Pl'oposíción y dis;::osici"nn
sobre fol'llw y ..nJ1(li~ioncs de su p'l'
sentadúiJ e::>tariJn de maniJicsto ('/1 vi
:.:linisterio de Obras públicas y cn 1,1
Jefatura de Oh;- <.:. s ¡JÍ<blicas de Lug/.,
en lo~ dias " horas hábiles de olkilw.

Cada proposición se presentarü en
p:Ipel :.clla,do de la clase sext:: (4.50 ¡,\:.
lictas) o en papel común con póljz:..t d,'
gual precio, desechándose desde luc
:;lo, la que no venga cun I.tste requisito
cumplido.

El licitador acompmial'ú :1 Sil llropll
sición la relación uc rcmuner:l(:ioney
minimas en la form~ qlH~ se uctcrmi¡¡:,
en el apartado .A) del Real d~crcto-il::.

de 6 de :\;lar7.0 de 19~9 ("'Gaceta" del 7)
y en el pliego lÍl' c<Jndicioncs pa¡;;tieu
hU'es y económicas que han dI.! l'egj;'
en la contrata de cs/as olJnl~;. lin:l \'c/.
que le sea adjudicaJo el sl'¡-vic10 Pl'l"

lieatará el contrato de traIJ:¡j(¡ que st'

ordena en el 13) del mismo Ikal dccI"I'
to-Ie~..

Las Empresas. COlilp:uiias () SOI'Í!'
daldes proponL:nt¡,:s c.-;tún obljg::d:.J~; :1:
cumplimiento del Be3! dL'ct"e!1l dc :!1
de Diciemhre de 19::!S ("G~lcda" de!
tlia siguieni¡,:) )' uisp()~jcionl's posk
rlores.

En el acto de cclebr:.lci6n de la su
subasta y antes de empezarse :a aper·
tura de pliegos, pucde presentarse car
ta de cesión fil'lllUUa ])c]l"' el l'cdenic y
el cesionario y rclnte"rncla eon póliz:1
de 1.50 pesetas, descchiln(!o:.;c ~':lSO til'

no reunir ambos rcquisitos.
Madrid. 27 de Septiembre de 1U3·!.

El Director 1,!cncrnl. ~. Al',nr(,z,
S--192;1

Hasta l:ls trece horas del di:! 1:3 de
Octubre próximo se admi!irún en el
~e~oclado de Consen-ación y Hepal'a
ciún de Carreteras del )'Iinisterio de
Obras públicas y en todas las Jefaturas

. de Ob.':óI;" públicas de la PeniJ1 suln, a
, ho,'as h"-biles dt' oficina, propo~:cioncs

para opt:iil' Il. 1:1 subasta urgente de las
'obras de repan.:-ción extraordinaria (k
,explanación y alq1.litranaúo supcrfid;d

de los kilómetros 5H al 5U1 de la (';II'rc_
ter;,¡ ,de Lu~o a Santiago, cuyopresu-

" pu.sto asciende- a 7U.7U;¡,OO pesetas. elé
hiendo quedar te,'n,',::::;:I.; '.'!l el pI;¡zl>
d. toesi me:ses, l1- C\J.l.':" ,.t.: la fc\.'ha de
comienzo de la:. obras, y siendo ]:¡ fian-

, za ,provisional de 2.301 pese-t:ls.
La !>-ubasla se \'erifk:ll'úcn la Dirc\.'

; ción ¡eneral de Caminos. situada en e!
Ministerio de Obras públicas, el dia lS
WII Octubre próximo, a las dicz horas.

El proy~to. pliego d(~ {'onili(·ioncs.
modelo de proposición y dis¡;()sieiones
sobrQ forma y condkiones tic su prl'
scnt:wión estarán de m:1nifies!o en ":
'finis",'rio <.le Obras púi)licas y en J:¡
Jefatura de O b .. a ~ públicn" {k LU~(j.

en los días y horas h[llúles de oficin:l.
C.da proposiciün se prcsen: :11":1 cn °

1
papel sella·jo de la clase sexta (-+,:)0 pc·
setas) o en IJapel común t~!ln'p(lli;'~l dI'
gua} precio, de~echúlldose desde luc
:0, 1:. que no vengo con este n'q;,¡isi1<)
cumplido.

El licitador acompnñarú a su pl'OpO
sición la relación de remUl1c-;':¡cionn
mínimas en la forma que se determin:1
en f·j apurtado A) del Real decreto-ll'Y
de, 6 de Marzo de 192!J ("Gaceta" del í)
y en el pliego de condiciones j):lrticli
lares y económicas (tUl.' il:m Úé regir



i

1

, las _l~c:rsonas que señ<da b ~scr¡ tu!';! dl~
emlSlon.

1 Barcelona::> de Odub!'e d(~ 19:U.- .
1 El Subadn:mlstrador, Ju:m l'cr::-er y

1

Puig.
X~-1-:i7."

Oar:da de ~1adrid"-Núm. 27~1

en b. <:ontrutn de C:;t3s obras. Una vez
qm' le ,,;e3 udjudic::do el servido pre
scl1 l~lr:i el contratú de trabajo que se
ordenu en el B) del mi:;mo Real decre
to.ley,

Las Empresas, Comp3ñías o Socie
dH"!es p:-oponentcs están obligadas al'
l"llll1jllimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta'" del
dí" siguiente) y disposicionC'S poste
riores.

En l'! acto de celebración de la su
IJas!,l .r antes de comenzarse la aper
l,lr¡¡ 'le pliegos, puede presentarse car- .
L¡,:é' c:e~ión firmada por el cedente y
d ,·¡·,innario y reintegrada con póliza'
cil' ) .:;0 pesetas, desechándose caso de
ni' reunir ambos requisitos.

:',ladrid, 27 de Septiembre de 1934.
Fl DireelO:' f;cneral, L. Alnlrcz.

S-1926

Hasta las tre<::e horas del día 13 de'
Octubre próximo se admitirán en el'
Xegociado de Consen'ación :y Repara
l'ión de Carreteras del Mimsterio de
Obras públicas y en todas las Jefatura:!! '
de Ob!:l-- públicas de la Península, a
horas hábiles oe oficina, proposicionC'3
para optar 3. la subasta urgente de las
obras de reparación con macadam ordi
nario y riego superficial con alquitrán
y emulsión asfáltica en los kilómetros
10,200 al 14,500 de la carretera de Pue
bla de BroIlón a Orense, cuyo presu
puesto asciende a 66.921,38 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el plazo
de seis meses a contar de la fecha de
comiC'nzo de las obras, y siendo la fian
Z:l provisional de 2.007 ,pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada c:n el
:\Iinisterio de Ohras públicas, el día 18
.,~(:' Octubre próximo, a las diez horas.

El proy(."cto, pliego dc condiciones,
mo(~(.io de proposición y disposiciones
;:;Ot·: (. f<)rma y condiciones de su pre
~l'n¡:H~ión estarán de manifiesto en el
\linistC":-io de Obras públicas y en la
,1 cf:'llur~' de: O b r a s jJublicas de Lugo,
en los días y horas hábiles de oficina.

C:Hla proposición se presentará en
p:lpel sellado de la clase sexta (4,50 pe
sc!as) o en papel común con póliza de
igual precio, desechándose desde lue
go, b que no yenga con este requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
~iciün la relación de remuneraciones
minim3.S en la forma que :;e determina
('/1 ('1 ;¡pnrtatlo A) del Real -decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
.Y en el pliego de condiciones particu
lares ) ceonómi~as que han de regir
eJi !a contrata d-c esta$ obras. Una vez
que le sea adjudicado el servicio pre
sentarü el contrato de trabajo que se
;·,r·dena en el B) del mismo Real decre
to-ley,

Las Empresas, Compañías o Socie
~l:.!.'ks proponentGs están obligadas al
{,lltnpHmiento dd Real decreto de 24
,1(- Diciemhre de 1928 ("Gaceta" del
día siguiente) y disposiciones poste
:"!i1res..

En el aeta de celebración de la !)u
basta, y antes de' comenzarse la apar
tllra de pliegos, puede presentarse C:'lr
Í¡ide cesión firni:Hia por el cedente y
l'! cesionario y \"C'in te~rarla COD póli;:a
de i,50 peseta!), dcseeh~lld-()se .caso de
:JI,; reunir :lmbos requisitos.

6 Octubre 1034

)[adrid, 27 de Septiembre de 19:1';.
El DircclOl' seneral, L. Alyarcz.

S-1927

--~

AliUNClOS DE PREVIO PAf;O

~ONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta in
j~tintamente de imposici~n n ú ro -e ro
2/..3&8, a ¡nombre de D. Amceto de Fru·
os Antón y doña Felipa GaN':ía :\Iartin,
e anuncia será 'cxpedido, anulándose la
ibreta primitiva, si en el plazo de quin
~e dí<as, desde esta inserción, no hay re
~amación en contrario.

J[adrid, 4 de Octubre de 193·f..:.....Por
~l Jefe de la C~'ja, Ozores.

X-458-t

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado. de 'la libreta de
mposición- núm~ro 82.678, a nombre de
laña Diooisia Asin Sancho, se anuncia
erá .expedido, anulándose la libreta
lrimitiva, si en el plazo de quince días,

. iesde esta ins.l::"reiún. no hay reclama
':ión en contrario.

Madrid, 29 de Septiembre de 193-1.
"El Jde de la Caja, Chamarra.

X-4570

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Habiéndose extra,;iado el resguardo
ie depósito so-brc valores publko:; nú
nero 3.0:H .por la eantid-ad de 9.000 'pe
:etas, exopedido a doña Luisa París Qm
nilla en· 3 de Junio d.c 1927 último. se
lrcYiene que, si en el plazo -de treinta
lias, contados desde esta fl"Cha, no se
lrcscntase Teclmnaciún alguna- en con
rario, quedará nulo y sin yalor ni crec-

. o aquel documento, extendiéndose un
iuplicado a tenor de lo dispuesto cnel
=teglamento de este establ-ccimicnto.

::\fadríd, 7 de Septiembre de 1934.
'El Jefe de la Seccion, Antonio Ramirez.

X-4573

;;,

COMPAÑIA TRASATLANTICA

.0 sorteo de amortizadón de obligacio
nes para construcciones 5 y medio
por lOO, emisión 15 de Noviembr:e de
1925, con garantía del Estado.

Según lo establecido en la condición
;éptima de la escritura de emisión de
~stas obligacio:1es, el dia 10 d.cl corriep
e. a las once de la mañu;;lu, se verif:c3
-á el sorteo par-3 la amortización de
.700 de dichas obligaciones.
I.as obligaciones en circulación se di

.~idiránpara -el acto del sorteo en lotes
le 100 obligaciones cada uno, represen
~l-dOS por otras tantas bolas. 'extrayen
tose 37 bolas en representadó,n de las
n centenas que se amortizarán.

El acto sná público y tendrú 1t:gar
en la:; oficinas de esta Compañia, plaza
le )'Ianuel Azaña, número 8, asisliencll)

CAJA N.ACIO~AL DE SEGl'RO DE
ACCIDE~TES DEL TRABAJO

Por Co:!1s-ccuencia de accic!en L: (:el tra
b<ljO ocurrido el d!.."! ~u de Diciembre
(le l!:133 falle(~ió d dia :W de Dicil'JllLn:
de 1933 D. Gabriel Bdaza Afriea, de
profesión jornalero, domiciliado ,en Ses
tao (Yizcaya), natural de Scst:w. J:jjü
de Dmulio y Dolon's, nacido en 11 de
:\Iarzo de 1906, de estado soltero.

En cumplimiento del articulo 42 del
R.::glamc-nto de :n de Er.t~ro llf: 1933, los
que se crean con derecho a percibí;' la
indcID:Jiza<'ión correspondiente pUl'l!cn
dirigirse, acompufiando los documentos
que lo acrtditcn, a csta Caja ~adon31

de Seguro de Accidentes del Trabajo,
Sagasla, G, :'.fadrid.

)[ndrid, 3 dI-.' Octubre de 1934.-EI Di
rector, L. Jordana.

SOCIEDAD ESPA~OLA DE CEl\1EX
TOS PORTLAXD

Se pone en cunodmier.to de ¡os :idio
res accionistas que el dh-idemio a::ol'
dado por el Consejo de Ad:r;:¡ir.i.stra<.:i":'il.
en su rcuniú-:: última, s-<: h<ir:l d,divo
en el Banco Crquijo, de :.\Ioctrict. a iJ:li

tir del día 15 dcl corriente mes, contl"a
cntregu de cup0n aúmero 30, d-Ldude-n
do del citado ·pago el im])OJ·te de los ir!l

puestos cOI'l'espondientcs.
:\bd6d, .::¡ -de Octubre de 1934. - El

P,-.¡:sidenle del Consejo de ,\üministra
dún, Juan T. de Gandarius.

::\.-4574

JUZGADO DE PRIMERA Il'STANCL\
:NUMERO 4, DE BARCELONA

En el expediente de suspensiún de
pagos de la entidad :lIerCl: y .\rmct,
S. en C., que penden ante el Juzg;}do
de primera instancia número ·1, de los
de esta capital y Secretaria del que
suscribe, se ha dictado b n:soluciún
del tenor literal siguiente;

"_-\uto.-Bareclün:l, 29 de Se¡:íicm
bre de 1934. Por presentudu el ~m

terior escrito, que se unirú ¡JI expe
diente de su razón; por e\'aeu¡Hl~) el
tra's!ado con fcr!do; y

ResuH3ndo que por resoluciún eh; 28
de Julio último se deelarú a Lt enti
dad ::\Iercé y Armet, S. en e., en es
tado de ~usjJensión de pugos. eüncep
tuúndosele como de in:ooh"endu pro
visional, se conyocó a los acreedores de
la misma' a Junta general para el día
17 del actual-señalamiento que más
tarde se trasladó al 8 de Octuhre 1)1<)
ximo-, y se acordó la eitaeiún de lo:;
mismos y demús inherentes a aquell:.'l
declaración; que la rcpr'l'SPlIl t:IC il') n de
la entidad Sl¡SIWIlSa, fUlldúndo~c.: ('l.
que el número de :.lcrecc!on's l'Xl'.~dC'

de 200, y denlI"o del \l[¡lZO ~~"l<lbk~'idl)

en el articulo 130 de In ley de.: Suspen
~ión de pagos, presentó escrito solici
tando la ~uspensión de la J un ta y que
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JUZGADO DE pmM.}~ItA INSTANCIA
NUMERO 2, DE MADRiD

Por el Juzgado de primC¡':l instan
cia número 2, de :\!:.Jdrid, y CII los au
tos de juicio ordinario dr !llenOr cuan- .1
tia,. promovidos pe" p, .J01'r'O :M:~da ,je .

.rClGADO DE PRIMER\. IN:;:TANCL\.
NUMERO 3, DE lIUDRID

En virtud de lo acordn(Jf) en provi
dencia dictada con esta fccha por el
Sr. Juez de primera iDst~n(:ia numero
3 de esta capitnl, en ~ml()s seguidos
por el Banco H¡potc'::~rja (]e España,
cOl}tra D. José y D. -J".;t, ::\1" da )la1'
tos ViJches, sobre S!~CHe~trc y pose
sión interin[', de finca h~potee~!lla en
garantia de un p,l'"b¡wj de 38.000
pesetas de enpita] , sus in lcrcscs y cos
tus, se sacu a 1;) yent:J. .011 púhJiC::l y pri
mera subasta, la finca hipotC:C':1du en
garantín de dicho P¡'¡'st:nno, que es
en Bei1l1ar (partido judiciai de :\Iun-
chu Real) (Jaén). ::

Un tr~ce d.~ H<:éc":, ~".1'<'"."o" en

X-4572

Colmenares y Espín. rcpresl'nt;¡do por
el Procurador D. Gre.~orio.Fr:lncisco
Gen'ás, contra D. Luis Cahm: Dcrch,
mayor de edad. jndl:striat .1' que ha
tenido su domicilio. sc:,;ún ha mani
festado la parte netora en su deman.
da, en la calle de Alca!:•. numero 185',
de esta villu. se dictó la siguiente

Providencia.--Juez. Sr. Hinojosa.
Juz~3do de primera instancia núm. 2.
1ladrid. 22 de Junio de 19;~4.

Por repartidos a este Juzgado los
anLeriores documentos y (',;nito. se
tiene por parte, en ncrn brc de D. .ros~
:\Iaría de Colmenares y Espin. al Pro
curador D. Gregorio Fra!] cisco Ger
vás. con el que se cntien dan las su
cesivas diligencias: se Wl11:¡ Le <'uan to
ha ;ugar en derecho la den:anda que
se formula, que se. tr3mH.It-ú eon arre
glo a las prescripciones del juicio de-

'c1arati>.-o de menor cU:Jntia. de la que
se confiere traslado a D. Ll:Í~; Cabau
Derch, a q'lien se empl;)7.Clr"¡, con en
trega de las copias prcs,",nü,(h; rle :Jwl
demandn y documento pa.-,. f!l!e den
tro del término de ·nUl'ye ,1í~lS. com
parezca en dichos autos y la contes
te; al pri'T.ero y segundo oi:-Osí se tie
nen por hechns las manifestaciones
que con~icne y en cuanto al :3rce;-0.
facilitese a esta parte testimonio en
relación de lo necesario y de este pro
veído a los fines del articulo 13 de
la ley de 23 de Julio 3e 1908.

Lo mandó y firma S. S.-Doy fe,
Juan de Hinojosa.-Ante mí, Antonio

. Yáñez.
No habiendo podido tener lugar el

emplazamiento acordado a D. Luis Ca
bau en el domicilio design:Hl0. por no
haberse dado razón de dicbo señor
en tal domicilio, a virtud de escrito
de la parte demandan le in,C'rcs~ndo

que, habiendo rcsuHa¡!') inú!i!es las
gestiones que ha prac1icado con e.l

)in de averiguar el actual domicilio
del Sr. Cabau, se le emplace por edic
tos, se ha dictado proviucnci:J can
esta fecha accediendo :J lo solic;tudo.

y .para que sirva de emp]::Jzamiento
en forma al referido dcm~H¡ct:,¡do don
Luis Cabau Derch, a quien Se previe
ne que las copia:; presentadas de la
demandn y documento, s~ h~dlan a su
disposición en Seeretnrifl. {'xpido ~a

presente, que habrú de publicarse en
la GACETA DE l'rfADRlD.

:\Iadrid, 2 de Oclubre o:; 1934.-El
Secretario, P. S. (i!c3ib!e).-Visto bue
no: el Juez de primera instancia,
Juan de Hinojosa.

Jt~ZGADO DE PRIMERA lXS'L\.::\"CIA
NUMERO 2, DE MADRID

En virtud de prOVL)CllCi,1 did<t<!a pí:r
el señOr Jl1CZ de prin:c:'a insL<lncia T!:J
mero 2. de es~a capi lal, en los aulos
seguidos por el proc'(-{\imj.:nlo a que s('
contrue el artículol;~l de lr. ley Hipo
[ecaria, a il1sL:Jill'i~ (ie D. PahlD de la
Fuente Cabrer<l. rcpreSen~:1¡l() po r el
Procurador D. .Io<1quín Hin'''l. contr[]
D. Rafael Lúpez Rodrí~llez j. D. .JOS~
Cornejo Berdumca. solJre rccbmaciún
de un (:rédito hipoteca¡'iu ..le SU.DOO
pesetas, se ha acünla<!o S;\C:1r a lu
vent;) eD pública suhnsf:J. por segilndi:l
\"ez, la siguiente finca:

SOhlr resultante del dcni!Jo de 1:1
casa. sita -en esta capi lal, calle del Doc
tor Fourquet, número 8, de la man
zana número lS, demarcación del Re
gistro de la Propiedad del :\retliodía;
su superficie mide 408 metros 58 de
cimetros cuadrados, o sean 5.202 pies.
también cuadrados y 71 décimas de
otro; SUs lincle¡üs son: ·O;·knll'. o se;).
frente, con la citada Vla pública; al
Norte, o sea derecha, cen la casa y
solar número (; de la misma eane; al
Medio~ia, o sea izquierda, con otra
casa y solar nÚillc,o 10 de hl propia
calle del Doctor Foun¡uct, y al Po
niente, o seu espalda, con l::l huerta
del Colegio y Convcnto de Sa111:1 Isa
beL

Para cuya suha.:;t'l, que se celebrar;).
en la Sala audiencia de este Juzgado
número 2, sito en lu calle d'.::l General
Castaños, número L se 11'1 señalado
el día 29 de los co;..ie11I(':;. a 1<1s doce
horas, bajo las condicioncs s!~üicnles:

Servirá de tipo la c<lnticL1d de ochen
ta y dos mil quinientas pesetas, im
porte del i5por 100 del que sin'¡Ó de
tipo para la primera sulJasi.:::l.

No se admitirun postt:.ras que no cu
bran las dos tercc,as par·tes de indi
cado tipo, y para 10m:I, p~lrtc en la
subasta, deberilll consig:1~lr los lid la
dores previamente en I~l mesa del jUl.'
gado o esiabh;cimien to d.esLinarlu :¡}
efecto ellO por lO;} de !nL'lci'mado
tipo, sin euyo requisii.o no :;erfm ~d

mitidos.
:\dvirtiéndo'se: Que los :mtf)s y cer

tificación -lel Registro ~l q~J~~ ,.!l!d.e ln
regla cuarta del arLiedo 1:31 -k la
ley Hipote:::a.ia, esLariln {le manifiesto
en Secretar!", entendil:nuosr~ qu~ t'~do

licitudor acepta como IJ:1sta!J le b ti
tulación; y

Que las cargas o gra·.-<i¡ne;'~cs nlltG
..íores y los J~;·cfercnlí.'S, si Jo;. h:1~¡ie¡c,

al crédito del actol". l'Onjia~Hl,'ili\ SI!1>
I sistenLes, entendiéndose que el n~'!'a
, . t~mLe los an!pla y {]ul'¡]a SU¡Il"";;~\'\'J (·n
1 la responsabilidad de !(;s ll'isJlI')S, sin
I dcslinarse a su extinción d !)recio del¡ n~mate.
. Dado en )'Iac1rid :l 2 de Octubre de

19:H.-El Secretario, Anionio YM'wz.--
El Juez, Juan de nir>,)jns~_

X-4r,ii

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Ju;:z de primera :nstancb del Juz
gado número 14, de los de esta ciudad,
en méritos de de:n~nda promovida por
el Procurnc!ol' D. Ig!1acio Espadalcr y
;\Iús, en reprcsentaeíón de D. :\Ianuc!
y n. Luis dI" Rlbot y de PercHó. con
tra D. AgusLín Prats y otl'OS, por el
presente y por segllnda \'CZ se cita,
Ilalll,l y cmpluz~ a los demanda.dos di
chos D. Agustin Ptr.ts. D. Fl'ancisco
:\Iandri. D. Fr;1nciscC' TOTTn y doña
Ana de PerdIó o sus iegiLimos e ig
norados herederos () pcrsonas que se
crenn con derec!Jo n ello, para que
dentro del término impr'Jrrogflhle de
cinco días, comparezcan en los autos
person:lnrlose en fOl"lJln; bajo apercibi
miento {jue, :;i no comparecen. it:s pa
rar{¡ el pcrjt~icio que en dcredlo h:IYU I

lugar.
Barcelol1~I, 22 de Se]lLi(:mlJri.~ de 1934.

El Secrc!ario jul1ici:d, por D. José Dal
mau, J. PÓ!"tu'''s. Dr.

se sustituya ]:1 misma por la tramita
ción escrita prescrita en aquella ui~

posición legul. haciendo consideracio
nes cnc:l.lninadus a demostrur la pro
cedencia de su. solicitud y la necesi
d[ld d"" que Sl"a él múxirnulll de cua
tro meses el plazo a conceder a la
suspensa para que presente ~IJ Juzgado
la proposición de convenio con 1<1 ad
hesión de los ncreedores; y que con
ierirla ,,-istn de la referida solIcitud a
los Sres. Interven lores judicinles, don
José Busquets Gorinn. D. Fernando Ba
tel' :\Iauri y D. José Valls Taberner, la
evacuan por medio del ~lnteriQr escri
to en el sentido de inform;)r es proce
dcnte acceder a eHa:

Considerando que sobrepasando con
mucho del número de 200 les acreedo
res en este expediente. hubiéndose la
entidad suspensa amoldado a las dis
posiciones del artículo 18 de 13 vigen
te ley de Suspensión de pagos en su
o;olicitud e in formada ésta favorable
mente por In Intervención judicial, es
"'isto procede ncceder a la misma.

Se acuerda l:J. suspensión de la Jun
ta a que están eanyocados los acree·
dores de :'-Icrcé y Armet, S. en c., pa
ra el día 8 de Octuhre próximo, cuy;)
Junta se sustituye por la tramitación
escrita que ordena aquel artículo; se
concede a dicha entidad suspensa el
plm:o de cuatro meses para que pre
sente al Juz;:mdo la proposición de con
v~nio con la adhesión de los ncreedo
res, obtenida en forma auténtica; y
hágase pública esta resolución por me
diade un edicto que se fije en el si
tio público y de cos1ubre de esta du
dad e inserte en In GACETA DE :'.L\DRID,
Bullleti Oficial de la Generalitai de
Calalunya y en uno de los diari-os de
avisos y noticias de esta ciudad.

.....sí lo mandó :'r' firma el señor don
Franciscco Eyré Varela, Jpez de pri
mera instancia número 4 de los de
esta capital; doy fe.-Fruncisco Eyré
V:Jreia.-Ante mi• .T osé :'.Iollna."

y para que conste, en cumplimiento
de lo mand,ldo, se expide el presente
en Barcelona a 29 de Septiemhre de
1934,-El Secretario. José l\Iolina.

. X-4;')G6

. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 14, DE BARCELONA

. . .-' ~.
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parte a cereales r en parte pnesla de
olivar. con una cahida total (IC GO
hectáreas. 99 {1r"N1S, 82 ccntiúre:1s. Ge
decímetros cuadrados y JO centi:-:'1C
tros cuadrados, en CilYfl supcl'flcic
arraigan 900 plantas de olivM. RnlJi.
ca en los sitios dd S:lIl~O y Fique. ce
rrillos de Diego ::II:irin y Horcajo o
campo bajo del termino Hll:nicipa! de
Bcdmar, partido judici'll de :\!:lIH"ha
Real (Jaén). Linda al Xortc, tierras
de doña ':\1aría Dolores. D. Rfcardo
). D. Luis Vilches Amar y el barranco
del Horcajo; al Sur. con más (le don
Camilo y D. Luis Yl1ches Lo;:ano y
D. Juan Párrag:~ y testament,Fi:1 de
D. Frands:..·o Orteg::; a Ponien :~~. COi"
tierras de D. Luis "ilches Loz;;;1O, lh~

Sebastián 11edin:l y de los herederos
de D. 1Ianuel Agüirr'e, y a S,llieni.e,
con el barranco de Galapagar. La fin
ca está atra\"esad~ de Xorle a S¡¡r par
el camino de Bcdmar a Baeza, :; nace
de ella el barranco llamado de; San
teadero.

Para cuyo remate, que. tendrú 1[]~:J.r

doble y simuWine3rllcnte <lnte e.":e Juz
gado, sito en la calle del Gener::l Cas
taños, número 1, y en el de primera
instancia de 1Iancha RCll!, se h::l se
ñalado el dia 29 de Octubre p,'/:ximo,
a las once de su mañana, bajo las si
guientes condiciones: .

Primera. Servirá de tipo para es
ta primera subasta el fijado en ia es
critura de prtstamo, base de los :lutos,
o sea la c:.Jntidad de iG.OOO pesetas, ~o
admitiéndose posturas que no Clibr::lP..
las dos terceras partes. y debien ¡Jo los
licitadores para tomar palIe en 1<1 su
basta consign~r preyi::mente ellO por
100 de dicha cantidad sin cuyo rc(;ui
sito no serán admitidos.

Segunda. Si se hiciesen. dos T)OSÜ:
ras iguales se abrirá nuc\'a jicitaci(in
entre los dos rematantes y la cvnsig
nación del precio se verificar:"! a los
ocho dias siguientes d de la arlroh::-
ción del remate. "

Tercera. Los autos y la titu:;¡ciún
suplida por certificaciú'n del R~,qistro
de la Propiedad, se ldJarún de D1<l
nifiesto en la Secret;)ria del (,tiC re
frenda, entendiéndose que to']')- 1ic"i\;¡·
dar la aet"pta como J);-¡stante s:n de
recho . a exigir ninguna otr:'I, y que
las cargas o grav:'lmenes :mteri:).es y
los preferentes nI crédito del 3c10:'
continuarán subsistentes y qw: ('1 re
matante los aeepla :r queda s~:hrW~3

do en la responsabilidad de Jos mis
mos, sin destinarse a su exti;;l'ión el
precio del remate.

)ladrid, 24 de Septiembre de 1934.
El Secretario P. S,. Laureano de la
Fuente.-El .Tue?:, Ursicino G6mez Car-
bajo .

X--·4581

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE }\IADRIl)

En virtud <le pr'J'.'icl0I!cia didad3 en
eldia- <le hoy por el Sr. Jucldr:: p~jm~~

ra instancia Inúmero 4, de es1:>. capital,
en autos seguidos a instancia del Pro
curador D. Federico Abarr:ítegui, .en
nombre dd Ban{:o Hipotecario de Espa
ña, sobre secuestro de finca hipotecada,
por doña :\iaria Candel Moreno, ~iguiél~·

dose el procedimiento contra D. Vicen
te Baylina Navarro.. y hoy COmo actual
dueño -d'e J9. fl~ 1), J\.f!'M","''' A.,."",~nl ...

6 ocrubre 1934

:'-Iad-cra. se saca a la vunta en pública
suIJ:lsta. que se cekbrara. por primera
vez, doble y simultúnealllcnte en 'Clite
Juzgado :r en el de igu<.ll clas.c de Ya
lellc:a el dia 2-1 de Odubr.: I)r(JXilllO, a
la" once. y j;or el tipo de veintiún mil
pesetas pnetac!o cn la ~'~cri lura base del
proccdlm:í.'11 to la siguien te finca:

Cna alqut'ria en término de Ruzara,
hoy de Ya!cncL1, comprcnsiva de u'n.a
superfkie de quinientos setenta metros
cuadrados, equivalentes a siet'l: mil cua-
roóent(l~ setenta pi.es ('uadra(!Ds; que
ind:1: por su frenll=, pbza <Jc Xazard;
lc¡-echa. entr:.Jndo. Luis CaplJui:'~' y .:\n·
onh~ Andrell.; izquierda. cntnmdo, :\Ia

r.uel y "icen k Gabino, y espalda, la
~asa cún entrada independiente por el
:aminu "j'do <lel Canal, que ha sido
ecircgada Y liLer:lda .propi:l del s~ñor

3aylin:1..
y St' advierte a los licitadores que pa

'a tom::r parte en la suh~sta deberún
:onsignar prcviamente sohre la mesa
lel Juzgado ellO por 100 del expresado
ipo; que no se admití rún ·posturas GU...:

no cubrnn, POI' lo menos. l:.Js dos t<:r~e-
I 'as partes del mismo; que si s;,~ hicierCtn.

'¡as poslurrlS iguales, se abrirá nueva
icitaeión entre los do~ r;:'matan1c.~; que
;1 consignación de-! precio sc verificará

:1 los ocho di3S si~!.ül"ntes al de la apro
k:ciún del rLTIlate; que los titulas, su
plidos por Cl'rlific,l{:ió-n del Hegistro,

1

, sC]l:lllar:.indc m:mifiesto en la SccI'Cta
'ia del que refrenda. debiendo los lici

I adores conformarse con ellos, sin derc
, cho al'xjgir otros, y que las cargas o

;ranímcnes ant(;riores y preferentes, si
os hubiere, nI crL'(lito d~l actor, conti
lUar:.in subsL<;tentes, entendiendose qu'C

ei n~matanlc los acopla y qUl"Cla sulJro
sado en la responsabilidad de los mis
mos, sin (kstinarsl' a su extinciún el
predo (lel rcmate.

:::I!adrid. 22. de Septiembre de 1934.
~l S{:crclario, Hicarjo GÓmez. - Visto
)llClH): 'Cl .Iucz -de primera instanci:.J,
Eduardo Pérez Sánchez.

x-

JüZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
XUlUERO lO, DE l\L-1..DRID

En los auto~ de' procedimiento su
mario que Se siguen en el Juzgado de
primer.a instancia número 10, de~la

drid, y Secretaria de D. Cillldido Gar
cia Ca;)maño, a inst-ancia del PI'OCU

rador D. Lorenzo Olarte, en nomhre de
D. Jesús Lopez Pardo, D. Jesús Latas
Folgueira y doña JOsefa del Seijo y
Scrantes, para hacerse cobro del prés
tamo de sesenb y cinco mil pesetas,
hecho por dichos señores a D. José
Rnmón Montes Miranda, con garantía
hipotecaria -de la siguiente finca:

Casa en construcción en esta capi
tal y su caHe de Palos de l\Ioguer,
número i, lnl:rrio de Santa Maria de la
CaiJcza, zona del Ensan.che. que cons
tará de cinco plantas o pisos, distri
buidas C'Hh un:! de ellas en ocho vi
.iendas.

Pm'a sa remate, se ha señalado el
día 29 de Octubre próximo, a las doce
de w mañana. en la Sala audiencia del
Juzgado de Drimera instanÓ:l; núme
ro 10, calle del Genera! Castaños, r:ú
mero 1.
~o que sc hace público por el pre

sente,ad;.-irtiéndose: que expresada
~n.~:> r::>ll' ., "''";~l'''~ !':.,....:¡.<;t:1 ~n h· sn-

Anexo único.-P{lz:na 93

ma de ochenta y cinco :n iJ I)('~d;lS, fi
jadas en la d:íusuJ¡¡ 1:! dt' dich:l ('~cri

tura; que parn lom:!:- ¡¡,Irte ('n ell:: de·
berán los lieibdol"es l"):1~j",n:E' nre
viamentc. en la mcsa d('¡ .1 llZ~:I(~ [) oCIl

el establecimienlo úeslio:)(!o :11 •.'1'('('

to, una e.mUdad iglWl. ]lOI" lo rrle;1Os,
al diez por c¡enlr, cf:?,'!:v') dt, dichas
ochen ta y cince mil ¡n"elas. sin cuyo
requisito no sedn adl;;¡I:li:IS il~dil';id::s

proposiciones; quc Ins ;::¡ios y la ('toni.
ficación a que h;l(~e rdercll(':a la i'c;;la
cuarla del articulo 131 de la le.... Hi
potecarla sc ]¡albn de mallirie~lo';: los
Iicit:Hlores en la SCI'r¡-:<1!'ia del i:,I":-a,,·
(Tito. Jos que :u'epl;.¡rú:l ('()!;¡O IJ:!st:l!l'
te la titulación, sin tener derecho a
exigir ningunos otros; qUe l:ls ear.",as
o gl"3VÚmenes ,1l1"cr;or<:s y preferentes.
si los hubiere, al cred: to qUé se re
clama en estos :lutos. quetlarún su hsis
tentes y sin cancelar, en t('n dien dase
que el rematante Jos aC'epta y queda
suhrogado en la resilol1s;¡bililbd de
los mismos, sin destinm'se :l su extin
ción el 'precio del r<.>m-:l[('. el cual, des
contado lo que !';e deposit:, para tomar
l)arte en la SUh:1Shl. se (Iepositar:'¡ drn·
tro de los ocho di:1s si,!.;uien tes al de la
aprobación del mismo.

Darlo en ~Iadrid a 21 de Septiem
bre de 19:H.-EI Secretario, Cúndido
Garcia Caamaño.-El Juez, :\Iariano
Luj<Ín. .

X-4568

,TuZGADO DE PRmER\ INSTAKCIA
KUMERO 10. DE l\UDRID

En !ns autos de procedi::¡¡ cnto su
mnrio que se si~uen en 1..'1 ,T uzgado de
primera instnncla número 10, de esta
eapit:ll y Secretnria de D. Cúndido Gar
ría C:l~maño. a inslanei:¡ d<'1 Procura
dor D. Fedúif'..o Abarrútegui. en nomo
bre de ]a Socieebd Comerei:)1 de Hie
rros. para hacerse cobro de un cré
dilo hipotecario de cIento siete mil
cuat.ocientas noyenta y c-im:o pesetas,
hecho a D. Hamún Se¡..(u:-a :\r:lnzana
res y D. Eulogio Con;.::'! lez :'-1o;oa les en
la escritura hase de Jos nllsI,loS, por
providencia del día de hoy he ~I('()]'(b

do saeal' a la yenla en pú¡"di('a sub:ls!;¡.
por pri;:wra n'z, y en la c:llltiJ<ld de
(lo~l'ient:ls mil pcsct:lS, f:j:ldns cn '<1
escritura 1J:1SC ile ins mismos la finca
hipotecada en garanlia de indicado
préstamo. y que es !:'I siguiente:

.solar sito en esta c:lpit.li, con fa
chada a la calle de Ponz~lllo. enda··
\"ado entre los númcl'Os ·10 \" 48 de la
misma. con una supcrt1cie dl~ 1,097 mc
tros cuadradas cen :m deCÍ¡i¡dros, equi
valcllles a UJ34 pie,; C1lafll'ados con
38 centésimas,

Para su remate se ha señal:1do el dia
31 de OciL:bre próximo, a lasdocc de
su mañana. en la S<ll~ :mdicncia de
este .I117.gado, sito en 1a call e del Ge-
neral Castaños. 1. .

Lo que se h3cepúblico por el pre
sente, fldvirtiéndose:

Que indicada finca s;lle ::i primera
subasta en la cnntilhH! de doscientas
mil pesetas. fijadas en la cserilllra base
de los mislllr¡s.

Que para tomar l):¡¡'ll~ en ést,). de
berán los licit:Hlores consignar previa
mente en la meli:l del J uzg;Hlo o en el
est:Jblecimicn!o r1estin<tJo al efecto una
~~ntid:td 19u::Il. 1'("H' 1" m F'l10 <;. lc'Quiva·



lente al 10 por 100 efec1ho de eXj),e
sada cantidad tipo de sub<.lslll. sin cuyo
requisito no serún Jdmitid:.1s sus pro
posiciones.

Que los autos y la eertifienciún de
cargas a que se refiere la regla Ctla<'1 a
del artículo 131 d~ la ley IIi¡mt{x·uri¡].
se hallan de manifiestll :~ los l:eit¡¡dores
en la Secretaría del inf¡-llSlTitn, entl-n
diéndose que todo lidta(!or acepta eo
mo bastante la tituIaciún .¡l~ indiem1a
finca, sin tener deredlO ~l exigir nin
guna otra_

Que las ('¡lr~:Hi (l ~r;I,,:'l1~l;:'lh'S .mte
riores o preferentes, si lo's hubiere,
al <,rédito red:JIl1:Hlo en {'stes :mtos
quedarán subsisll'ntcs y sin l':llll'c1ar.
entendiéndose asin1ismo qUl' l'1 rema
tante los acepb y qUCdli sllbro;';:Hlo
en la respnosahilidad de los Il~ismos.

sin destinarse a su extinción el precio
del remate, el cual, desconl:H!o lo que
se deposite para tonw.r parte en la
subasta, se consignará dentro rle los
ocho dias sig-uientes al ::e I~ ::l;),obn
diJn del mismo,

:\'Iadrid. 21i de Scpliemb¡'~ de l!1:JL
El Secretario. UlmHdo G:nci:l. - El
Juez, )13riano Lujún.

X-ti!)7

JUZGADO DE P~~Il\1ERA INSTANeJA
NUMERO 10. DE MADRID

En el Juzgado de primera inst:meia
e instrucción número 10. de e~t:l Cf!
pital, Secretada de D. C{¡nl1ido' Gardf!
Caamaño. se siguen diEpem'ias sobre
ejecución de la sentencia did:1i1:l po:
el Tribunal Eclesiústico de la Di/wcsis
de :Ma,d'rid-Alcalá, en autos de diwl't'¡o
promovidos por doi1a :'Iluría 11el Car
men LIobet, cont;"a su esposo D. JDsé
Juan TraIlero, en euy:::s dili~encias se
ha dictado con fech:¡ 20 del eorl"Íente
mes el' auto que con tiene la parte di s
positiva del tenor siguiente:

"El Sr, D. Luis Pi~ltain :'Ih1nso. Juez
de primera instanci:! interino número
10. de esta capital, por ante mí. el Se
cretario dijo: Que p0J' yjr~ud de In
sentencia firme y ejecutoria (Ect<ldn
por el Trihunal Edesi:lstico del Obis
pado de )laJrid-Alcn1:1. {'oo fecha 16
de Julio de 1926 en pleito de diyorcio
seguido por doña :\Iaria L1nhC't (alvo,
contra el que fué su marido D. José
Juan TralIero :.\Iir, d<..-hin decretar y
decreta la disolución del vinculo 111:1-

,·trimonial contrnido pOi' dichos cónyu
ges el 18 de AIJril de 1!)~1, y también
la disolución de la sociedad legaL,de
gananciales de expresados cónyuges
con las reser":1S que les otOI'~:1 el ar
tículo 23 dc la vigente ley de Dh'oreio
de poder exigir la liquidación y sc[}a
ración de sus bienes: anótese esta re
solución en los Registros correspon
dientes, luego que sean designarlos, y
notifíquese la misma al D. .J osé J ll~n

TralIero :Vlir. por edictos que se pu
blicarún en la "Gaceta de }Iadrid" y
"Boletín Ofici31" de ('st3 provincia-

Asi por estc Sil auto, lo manlla y
finna expresac!o señor ,Iuez, de ql1e doy
fe.-Luis Piellain.-Ante mi, P. S" Car
los Isaac,"

y para que sirva de notificación del
3uto qu~~ antecede a D_ .J oSe .1 uan 1'r3
llero :\Iir. cuyo (Jou:il"ilio Se ignora, se
expide el presente en 'ladl"id ::1 :H de

(l Octuhre 1\)34.

A~osto de 1934.-El Secretario, por
sustitución Carlos Isaac.-\'isto hueno,
el Juez de primera instancia interino,
Luis Pieltain 1\1anso.

X-4569

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 15. DE MADRID

Por el presente y en virtud de PI'\)

\-idenci¡] del señor Juez de primN:l ins
tancia número 20. de esta capital.dic
tada en el dia de hoy en .]os autos pl'O
movidos por el Procurador 'D. Vicente
Huiz Valal'ino., en nombre dd Banco
Hipotecario de España, contra D. An
Lonio Escahmte i'\aranjo, sobre secues
tro y posesión interina de una finca
hipotecada en garantia de un préstamo
de diez mil pesetas, se saca a la ven
ta, por segunda vez, en pública su·
hasta la siguiente finca:

En Morón de la Frontera.-Casa nú
mero 27, de la calle de Jerez ."-Ita, con
un área de 817 varas, equivalentes a
6S3 metros 12 centimetros, distribuidos
en diferentes departamentos.

Linda: por la derecha <te su entrada,
con otra de Francisco Salguero; iz
'InicI'da, la de doña Antonia Hermo
sin, y por la espalda, con los COrra
les del Pcrulejo.

Dicha subasta tendrá lugar doble y
simultáneamente en este Juzgado, y
en el de primera instancia de Morón
de la Pron tera, el día 30 de "Octubre
próximo y horade las diez de su ma
ñana, baj.() las siguientes condiciones:

Primera. La referida finca sale a
pública subasta, por segunda vez, con
la rebaja del 25 por 100, o sea en la
cantidad de quince mil pesetas.

Segunda. No se admitirán posturas
que 'no cubran las dos terceras partes
del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta, deberán consignar 'Prcviamcnt~

en la mesa del Juzgado o en la Caja
general de Depósitos ellO por 100 de
las expresad:Js quince mil pesetas, sil).
cu~'-o requisito no serán admitiodos.

Cuarta. Podrá hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero.

Quinta. Si se hicieren dos postur3s
iguales. se abrirá nueva licitación en

'tre los dos "rematantes.
Sexta. La consignación del precio

se verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate,

Séptima. Que los titulos, suplidos·
por certificacién del Registro de la
Propiedad cOI"respondiente, se hallarán
de manifiesto en la Secretaría hasta "el
acto del remate, d'ebiendo conformarse
con ellos los licitadores y sin tener de
recho a exigir ningunos otros; y

Octava. Qu~ las eal'gas o graváme
nes anterior~-s y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes. entendiéndose 'lUe el
rematante los acepta y queda subroga
do en la" responsabilidad de los mi s
OlOS. sin destinarse a su extinción el
preéio del remate. -

Dado en ~ladrid a 22 de Septiembre'
de 1934.-El Secretario, P. D., Ricardo
Alemany,-Visto bueno: el Juez de pri
mera instancia, Solano.

X-4582
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.JUZGADO DE PHE\1ERA INSTANCIA
NU::\lERO 1'>, DE MADRID

Por eí pn:sente, en virtud de provi
dencia dictad"a l~n el dia de hoy por el
Juzgado de primera instancia núme
ro 15, de csl:1 capil:lI. en Ins autos se
g.~idos a in~tar~cia ~lci Pro("1Irador don
"\~ccntc RUIZ "\;nI31"lI1o. en nombre de}
Banco Hipotecario de Esparl:l>- contra
D. Francis('1) Súnc!H:7. y Súnchez, so
bre secuestro de fincas hipotecadas a
la seguridad ¡1l: un prést.amo de tres
cient~.I3 mil pesetas de principal, inte
reses, gasll)s y coshls. ha acorda·Jo sa
car t la venta en pública subasta y por
primera vel, las siguicntes lineas:

Primera. Una hacienda de campo
cumbrada. lote j)¡'imero de los dos en
que se dividió la finca conocida por
Señorilo de Alicún de Ortega, corres
pondiente :11 p'artido judicial de Gua
dix y que comprende el término ju
risdicional: de dicha villa, El expreS::l
do lole abraza llna extensión de terre
nos, "bajo U!1 sOlO pel'imetro y con I in
deros generales, que son: al ~orte, los
términos mun!cipales de AlamedilIa y
de Dehesas de GlI.ndix; al Levante, el
término municipal de Quesada en la
provincia de Jat'n y terrenos COl'l'cs
pondientes al lote número 2, de e.;ta
hacienda; al Sur, con el rio Alicna y
el término mun icipal de ;\lamedilIa, 'l
al Poniente, este mismo término. Den
tro de los linderos anteriormente con
signados se comprende una superfide
oe dos mil trescientas cuarenta y tres
fanegas, tres 'celemines, equivalentes a
mil cien hectúreas, sesenta y cuatro
úreas, una centi:.irea, seis decimetros
y noventa y cinco cenUmetros cuadra
dos; la cual medida hoy, r~sulta tener
dos mil cuatrocientas sesenta y dos
fanegas marcad'3s po!' caminos, arro
yos, ríos, barrancos y ramblas, con
molino harinero, distribuida aquella
extensión 1:'"11 diferentes clases y cul
tivos, &.sabcr: Ql1in;entas treinta y
ocho faneg8s, cuatro celemines y tres
cuartillos tierra de r:ego destinada al
cultivo de cereales, de las cuales dos
cientas tJ'cinta y cinco fanegas, cinco
celemines y un ("mll'tilIo están -clasifi
cadas de prime¡'::; doscienhls cincuen~

ta y cualro fanegas y un celemin y un
cuartillo de segUnd:l, y cuarenta y
ocho fanegas. d i ~~ z celemines y un
cuartillo de tercera, doscientas treinta
y cuatro f:me;.;as, cuatro celemines y
dos cuartillos de tierra de ricgo con
plantas de olivar, de las cualcs cua
renta y una funegus. dos celemines,
están reputados de primera: ciento
ocho fanc;:;as, ocho celemincs de se
gunda. y ochenta' r cuatro fanegas,
seis celemines ~. dos cuartillos de ter
cera; cuarent:\ y nue'\'e fanegas, un ce
lemin y trcs cuartillos de secano des
tinados a cuJ!iyO de cereales, cIasi:fi,:a
das en die'!. fanegas, nueve celemines
,de primera, y cliedséis fanegas, ocho
ceIemines de segunda. y veintiuna fa
negas, ocho celemines y tres cuarti·
110s de tercera; mil quinientas vein
tiuna fanegas. cuatro celemines de te
rreno ineullo o monte de secano des
tinado al 'aprovcehllmicnto de espar
tos. leñas y pastos. La descrita finca
disfruta p;¡rn sus riegos de a-queIlos
tcl"renns que ;":0:'::111 ñe este henefido
de las ':.I;.('J:lS pCl'"lclJ{'cientes a la finca
de qUe procede y que le ha corrcspon-



jido en la clivisiún (JlJ(' Se ;1:1 !:ec!)('
de las InislJU¡s, ,1 ('i!\"(,' .:f,-c.o :'il' ll:t l~S
tablecido un lll"no ~\¡ ql:iJ::'" (!í,¡';, ¡j •.,

los' cuales los siele IJi·¡::ll'r~'." d,- 1:1 [:1:1

da ,corresponden :1 es!,· 1;-,1(>. el octa
vo dia al cortijo ll:.1m?do ¡jl' Don Joa
quín, y los siete rcsi:.lll les 21 lote r:.ú
:llera 2.

Segunda: l~n~ e~sn que ~ntcs rué po.. I

sada sin número en b calle cId Arco,
compuesta de dos (,,~:Cll;{)S de alz',:¡d:-.
eon ('u:H!rns y ('o:"]':!1, eh·\";':~rln$e Indo
ello sobre In nlan':1 :;ul)(:,fi("~!! de \'e:n
lidós rneh'os' \' tres d'!:['im('~;-()s de 1a
titUll por doce met.os de Iong:tud, y
lind;l: pOI' 1;"\ fat'!ledl1, ron Ul1l1 casn
de doñ',l Josefa f'ern:":n¡]ez, y por la
izqaiercla, ("on otra (1(- D, H.:lfael :\1:11'
Unez, espald::1 ('on otra de D. Agustín
G:lrcÍ:1, y por el frente, con J:¡ cilada
calle.

Para cuyo ¡ldo, que se rddl¡':l:'{¡ do
bl,t< y simult:·lll(·.·.¡l:l'nle :m;" el expre
sado .!uzg:Hlo y t'n ('1 d" :>,tllal ela;'"
de (~u:'Hl¡x. ~;t· .. l1~! YL'ñ~d:~r~ ~ i~1 d¡~l 20 ~1c:

Octubre pró:~¡!1'n, a Ins 0n('(' y medio
de su mañ:ma.

Servirá de t!1~n P:',':l ci, T"j~);11(' C!~

la primern fincn la C:::1 ¡;~;:~c1 d~ qui
nientas nOyen!2 y ~icis r:l!! :~c~::"'ía:;'1 y
para la segllnln 1:1 (':lI1iida(~ d,: el":'ro
mil pesclos. a1 l'recio fij::::;}:.; F!)i' bs
partes en la escorill!!';' de j'rJ-'s:',ll~-,O l:a
se de este proccdimienfo.

No se ndmi:i¡'{1Il po:~¡\!:-::s '1;;;' P[,

cubran las dos Il'r¡:CI':1s partes ele lo.s
expresados tipos.

Que para [ornar r:n't(' n' 1:1 slll¡a~.la

dcberún consign;H' loo; lidtnciores, en
la mesa rIel ,illZ!.{:',:o a qu:! conClIrr::m,
el diez )lar e;c!lto elf' d: ..1:<,s (';:-:ntirb
des, sin cuyo ITé;'lisi¡;¡ :1" scrún ael
milidos. y c'i Cll:t~ I,'s s!~d (l('vupito una
vez terminaclo (,1 :w'G, eX(~el):() al qll('
resulte mejor postor.

y que si s~ hi:'¡(',(¡"l lk:s posturas
iguales se abrírú l1l1("\':1 lk:I::C:¡Ó¡l en
tre los dos rematantes.

Que la ronsignaei(';n d::] prc'c'o ~'c

verific·[!,r:í a Jos 0(':10 di~~s ;:i:;lliciltes
al de la aprohuC"icb de~ ret~-:!le.

y que los till~los. ;;u¡Jii(l',.)~, por ar
liticación del He~is;r(), ~:c h~JH:lr':',ll ele
manifiestu en la Sl'l-T'('t:"<:l de! [[;'l.' I'i'

frenda. y que los ¡icitadores cJeber:'m
conformarse C'on lo''; ::¡:::: ";s. ',' nn
tendrún ci('rcd~o ,1 ex :,:';: ,- n !:1 ~I"~OS

otros, y que las c'~:!';.;as o ;'ynvú:ncnes
antcrio!'C's ~. prc!:!rl'nles, si les hubie
re., 01· e]·~d¡to dC'l n(~i(~1"". C:)!l¡~;'!¡:~~~·;·~n

suhsislcnte~:~ er~.tC'j'jd~t··i}d~):'~:· r:t:{" l'~ 1(>

matante los acepta y (;t1e(L; :,lh¡'')::;,;,
do en la reSl)()Ils:1h,1!(1:H; (::~~ 1o~; iHls
mos? sin d("stjr~~~i"~'P :¡ ~",i~ ('~~;~nc~¡\i1 lO)

precio del r~male.

Madri,l, 19 de Sl':'~¡("in¡);'(' .. ll' 1!¡;¡.t,
El Scc¡'ebrio, :\".!('o!;':s Cml:,:.;_---E¡ .lIH':':.

Ignado Infante Pérez.

JUZGADO DE PRI::;'rERA r::"TSTl":..:'lCIA
NUMERO 17, m::: I;:[..:.... DRID

En virtud de providencia dictada
con estn fedla pOi" el S:.:i:OI· Juez mu
nicipal suplente en func:'ones de Ini
mera inst::meia e:d Juz::é!(!o número
17, ,de esta Ca¡úla', en los autos segui
dos por el Banco HiJlo¡e(~ar¡o de Es
paña, representado PO)' el I'ro('urador
D. Alfonso Bilbao, con Ira D. José L2f·
fite Romero. so!Jre sel;i1cslro y pose-

6 OclntH'p' 1~):1.'1

swn inlt'rina de finca hipotee:Jda, en
~i~lraItti;1 de un p::-'t·,ls.l~ln)o t!e 75.000 p,,"
se~as, intereses.. :.!.ustos y eostas~ se
:11111T1cia po. sC;.';llnd:1 vez J:¡ \'(-n1:1 en
pública subasta dl' la finca l'spc:cial
mente hipotecado y que en la cscl'itll
ra de préslamo se describe en la si
:::uicnte formn:

Una finca urban::1 en la ciudad dl'
Se\'i!la. Barrio de Trinnn, ealle de :\la
Iluel Carriedo. :mtcs de Sanlo Domin
:;:0 y de S:m Jacinto, número ;~7 mo
clq:lO. íí no\'ísimo, ('on fach:1I1a accc
soria n la calle del Ruiseñor. antes dd
Duende, números ti y 8 no\,jsimns, qUl'

I:! constituyen Ull;¡ ('asa principal. que
es la número íí novjsirno, de la c:lIle de
~,Iai1ucl Carrión,' en que hay estable
ei da un <l fábrica cie cerá llJ :C:l y es
:nalte y otras dos peq:,.lCñas ensas uni
das a cija que a('tmllrnente utilizan
p:¡r:l hornos y ot:':1S dependencias de
dicha fúbri{'u, que Sl~ distin;..:uell con
los núI:lel'os (j y S de la calle del Rui
Sl'iio!'. :\lide d~ l'xtensión SllIJerfic:i:l:
1.:;;0 metms y lía ded:netros, y linda:
DO, s:] frcnt!.:, (1 f:H·!J:.llb. eon I~l c(lIk
¡le ),fanuel CUlTiedo; por la derecha,
entrando. con la case número 7!) de
ia d !:lda calle tic :\lanuel C¡lrriedo,
Por la ;zl]llierda, eon la cosa número
75 de la misma calle, y por la espolda,
con J¡¡ C:Isa número 10 de la ('alle de~

Huiseñor.
l'ar~1 cuya subast¡1, que tendrá lugar

doble y simultúneamcnte en csfe Juz
~ado. sito en la calle del Gcneral Cas
laños, número 1. y en el de i¡¡uol cla
se (le la ciudad de Sevilla, se ha seiia
lallo el dia 29 de Octubre pr<>ximo,
a -as once de su mañana. bajo las eDil
di¡;iones siguientes:

,Primera. Servirú de tipo p¡lrU esla
scgtllHla suba:,la la canli·:¡ad (!l' 112.;iOU
pesetas,

Scr';tmdu_ ::\0 se admitidn posturas
que no cubron [as dos terceras partcs
del expresado t:po.

Tercera. Para lomar pal'le <~n hl
subasta deberán co'nsignar los licita
dores ellO IJor 100 de expresada SllH1:1
y exhibir su cédula pe.rsonal, sin el;
yos requisitos no ~crán admitido;"

ellal'tn, Si se;. hicíesen dos 1;0;;111
ras iguales. se abrid nueva l;citacici¡l
entre los dos rematantes.

Qu:nta. La consignación del pn~eio

:<c: \'cri!it:ar:í ¡\ 10:-; ocho dias Si;":ii¡(~lIle"

n: de la aprobación del remat.::,
S~:::la, Los tít:IJOS, suplido.; P,I)' c~cr

tificac!ón del Registro, se hailarán ve
mnnifiesto en Secretaría, y 10,-; Iidta
dores dei:.>cráll conformarse con dIos
;\' no tendrú derecho a exigir ningunos
otros.

Séptima. LlS cargas o ¡:(rav;:\lnenes
:mtcriOI'es y ¡,referentes, si los h¡,
iJi.::re. al cré(1:to del actor. continuarún
:;ullsistentes, entendiéndose que el :re
matnnte los acepta y queda subrogado
el1 lo responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
dc~ remate,

Dado en ::\bLlrid a 12 de Septiem
bre de 1!J34.-P. S., el Secretario, 'Luis
Ll:lI1~I,-Yisto bueno: el Juez de pri
mera i llstanc:a (ilegible).
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\
NUMERO 18, DE MADRID

Don José Ogando Stolle. Juez elc [lri.

ln.l·r~. insl~!nl·i;l nCJj~·H·i·l; 1:.:. til· ItJS (le
(,'st:l l·'lpi!,}!.

Pl)r t'l p; l·~t..'nti..·. y Ci1 y;;'tt:ll de lu
¡lnlnbdo ('n prov¡d{,lH"ia de esta fe
,,'l!:l, d:i'~;::!;: (';1 los :llllos que siguc el
B~neo H:PO'(T':~rio de España, cuntra
D. Seha,.;t:;1[l López Gutiérrez. se nnun
ela la ,,','n1:: t'11 pública y pl'Ímera ~u

b:1sta de la Si,",llientc finca:
Elle"':! si la en t(;-m i no dl' Gran:Hl'1,

P:lITo':ui e: de San 1:1 Escolús.¡c:l, p<1go
dd Pcdn"~n] del Gl'niJ. en la ribera
de los );ol.n f )'';, C¡111ilIl0 (le Ceni!S. aIra
\'es:H!ll (i(' !'G:~:en t(" a Levante, por la
pan-c'LJ se!-''''':c',HI,t (le l'sta finca como
nul"'-'_~ (> inril';JellClicnle, con su casa
hn!:it::,';i'i: p::;':~ d labrador O ('0]0110.
CO¡¡¡pu:-;:la de do" cuer¡H.l;; de alzado
""~l CUiTal ~' linncil) y eslahlo para Y:1
C:I~;. ('u:.::; r;~edid:l st:pedieiai no cons
1:1. deJil:¡-"-:lda con el núml'ro 7, enela
'<':lIb denl:'ll de las ti¡!r:'a~ <le estc pre
dio. L,,; e·(;:·lé's CO;lst:111 en \·jrtud de
ciis~!'(',;,w¡(',n 1'l~:diz;l(la de sesenb mar
j,d,~s, 'l';I1,',:(-nt:1 y odIO eshHlales y
I~!~'·:~:n .. si!l :~~!jccil'ín :1 medida exacta ..
(Jt, [kiT,) "L' riego poblada de árbol'es
f:'li l:l:l'S el] éil \"~llrlJtes :1 t;-cs hectáreas,
y,'¡níe' :>,':¡S, catol'('e ('cntiÚre;ls. trein
la y dos tlcdmct!'os cuadrados, que
!¡n¡]:l: por Le\"anlt!, L-on Carmen de
las T,es C~-llCCS. propiedad de D. Ye
:¡;¡ncio Iri';;Oycll l ..azálwJ, antes de don
JOSl: !.bri:l Jay:der:l, eon el rio Genil:
por: it'I1~C, h ll{'rta q Ut; rUl~ de dofia :\1::1
tilde de Cel"vclto. 1wy de D. :\Ianuel
Fenl"lIldez S(!eano. y por el Xortc, con
el c'al!l:no de Cenes_ Dentro del perí
;:]d;'o ele ('"la linca y formando pa.te
lnlc,l.'Y:lll:" de ,--,Ha, se h" ('Qnstruído de
nl!L'\'~1 pl;!¡~l:t un eddk:o destinado n
:llelTlllkro ti tubdo La Patr-ona. tenien
::0 ;;" r:¡"~,,\(b principal 2 :\le-jiodía,
C;¡:ll¡,u{'s¡a Lk do;; l.:Uel'po:-; dc alzad:l
-',- sf;[a!~(), ;,\)!i aljilws rl<ira a~lIas po
ln!J]c,¡, tcrr:¡z¡· y el bajo destinado' a
esl::l.JÍC'l':micnto con mostrador demár
mol y :Jl1ll ¡.;;r:lll cocina con hornillas

. eé'onú:,l jc:¡S y ",'{)I'1': en tes, ocupando to
da U:1,¡ l:xien,;¡ún sllJlertie:al de tres
l':(~11r.):-; (':::;l'Cnt:l y dos ¡:le[ros cuadra·
(Ú,s. de los n¡:l!~s corresponden a la
:,:lr[e l,d¡lic~lda riosc'ientos treinta y
cuatro ¡',Ctro" y C[(-!ltD ocho metros a
b tl'j-!'::~:',l. Eli:L:llllo: ¡Jor su frenll',
con ~;J i~:l''''('¡;l :;(""YC'-.'"¡HÍ:J de esta tin
ca. :: !:l 'c:'l' ¡¡¡';le dc 'entrada los 15isos
\~ las j)l~-eri.¿~s d~¡ esulblecii:lh~nto. y
¡ll'r ,:i do:l'cch;l. !zq::icrcb y espalda,
,'oil i 'l';';';:S de Ll huerta de que for
:11,m ,),:;'i:" lenh!ndo instabcion com
pIda" p:)r:¡ hl 1111. ell'dr1ca en lodas
!~lS B~:!;itncio¡le~.

1':0;':. cuyo aelo, que se cekhrarú do
:;l:.; V sl;;.ultúnl'nmc:nte ante este Juz
"adc;, ,;i lo ('11 1:1 l.':' ¡!e del GL'¡'¡l'ral ens
'l¡¡¡io;" :¡:'¡;:lCj'O, 1. y a igual clase que
"0'Tl'~~)():~(;;¡ de 10 __ d ...· l:J cilld:¡d de
(1, an:1l!a, s[~ ha s('ñalad.) l'I dia 29 de
Octubre p:,('¡xin;o, n l:Js once de su ma
'\.~"'1·1 ,\0 se l)rpYiene ~

···';2'\~'c·' "~-l"\:' rú' tle ii'po p:u':] esta pri
lll,-'i':! sub:{',;ta ]a cantidad de ciento
tl'(~jnl:l ilti¡ [lesd:!s fijada :11 efecto en
Lo. CS:'ri:w"t ele pn::;;tr.mo, no admi
lil'ndosL' p,;stm'a alguna que no cubra
!::Js dos lerL'>:I';¡S partes del indicado
tip;)_

Que p:¡ra lOI:tar parle en la subasta
debcrún JI/S li~'iiadores consignar pre
.,.iamcnk. ('11 b meSH <lel Juzgado o
en el es:ahlecimiento público destina
do al dedo, ulla cnntida.d igual, por



""-,'fll'XII t'Jnico,-P¡1I!ina no

lo IlH'nos, :d dil'i' plll' "¡Plllo IIp la que
sirve ,\¡~ lip", ('Ilyas ¡'anlidat!es sel':'!'l
dL'vueltas ;"'11) "lllllilll1tJ del l'l'lllale ,'x
('('plo hl qlll' l'II1'1"('S1'o11l1:l al mejor
jJostor, que se reserval'l', 1'11 depósito
a los fines qlll' la ley deterlllina.

Que si hubiere dos poslUJ'as iguales
se a1Jrirá 111\eVa licital'ión enlre los
dos rematan les anle este ,h;zgado.

Que la l'OIlSi ~~n:lI'ión del precio S('

veJ'Íf¡e:Irú a los (¡l'llo días siguientes
al de la HllI'Oj¡:wi"'1l (\C'\ re:n:lll',

Que los tí lulos de propiedad, supli
rlos por l'L',.¡ilicll'ióll del Hegisll'o, st'
hall:lrún ,le lIlanifiesto en SC'l'rl'lal'Ía,
y los Ii1'; I.ldlli'l'S delll'l'ún l'on fOl'ma 1'
se con 1,1111';, sin dererho a exi,-:ir ,iin
gunos olros,

Que las l':trg:IS y ¡.(1':I\'ÚIllel1eS anle·
riores y lo.'; ]lrel'erl'l1tl's, si los hubie
re, al (Ti'dilo d 1,1 a('lol', ('onlil1lwr'{m
suhsistenles, el1(¡'ndi('lldose lfUl' el 1'1'

malanle los :1l'I'I,la ,v qucda ~.ultro::aclll

en la l'l.'~;i'OIl';llhilitlnd de los IlIisIIIOS,
sin dl'slill:lrs(' :1 su ex¡ineiún 1,1 Jlr('
eio dI'! rema le.

D'Hlo en \kclritl a 21 de Seplit'llIbre
de 19:14.--1-:1 Sl'nebrio, Eluilio (iutil"
rn:z,- El .1 Ul'Z, ,10Sl' Og:lll ¡Jo Stolle,

JUZGADO .IE rEI:vnmA INHTANCL\
1m REUS

Don Car'los Maria Gaf('in-notll'igo y
de :\Iadra.éll, ,Juez ele pr'iJllel'a ins!anl'Ía
tle la eiudad y parlido IIl' neus.

Hago sabcr: Que t'n el juil':o dl'e!a
tivo que s(~ dirú, obra hl selltl'lll'i:l, l'U
)'0 en eaheZ:1I11 ¡culo y parl e d iSJlllsili":I
son del tenor siguienle:

"Senlenein.--Ell la ciucIad de Ileus
á 4 de Septielllllre de 1!I:H.

El Sr. D. Carlos Maria (lareía-Ho
drigo y de Jladl'3zo, .Juez de primera
instancia ele e,la eiuda[l y su Pa/'tiJo;
habiendo vislo los presentes autos de'
juicio declarativo de menor' cuantía,
seguidos ante esle Juzgado a virtud de
demanda de D. Pabto Casas VidieHa,
ma;yor de edad, del comen'io, sollero,
y vCl'in'o dl' esla l'Íudarl, eompm'ccido
por' sí mismo bajo la dirección del Le
trado D. Anselmo "iJalla, cOlllra doña
Josefa Marlí l'allejn y doña María An
tonia Carey o sus sm~csorcs, en cnso
de fal1eci 1Il ien to, i lH.'llI'ljJ~lI'ccillos el1
los nulos, sobre pl'l's,ripdl"m de ¡cier
tas cal'g:ls y gr:tYúl1lenes:

HesuHando que etc.:
Fallo qUe dando lugar n la demanda

original'ia dt, nulos, debo tledarar y
declaro prcscriptts;

a) La h ipolcca dot:ll de mil dos
cientas libras, equivalen les a tres mil
doscientas {lesctns, cOllsliluída a favor
de doña Josefa :\'Iarlí PaJlcja; y

b) Los derechos correspondientes
a c10Iia :\lal'Íll Anllmia Carcy, que se
('l'Ce ascienden :1 dos mil veinlicuall'O
libras, eqllivalcnks a cinco mil lre:;
cienla:-. noventa y siete veselus con
treinta y tres ci~ntil11os, qUe gl'Uvan las
dos, la ClIS:' número 27 del Arrahal de
HolJllslf'r, (le es la dudad; en conse
elll'IH·i:l. (':m:'iol"nsl' en el Hl'gistro de la
Propiedad de este JHlrlido, luego lJue
esta sentencia sea firme, los rtl'cridus
gravámenes que !'cslIllall de la inscrip
ción pri.¡n~ra y única de latinea nú-

ti flclullI'l' W:h

mero 5.549, hecha al folio l;JS l!l,! 111
mo 522 del Ar(' hi VO, liI)J'o 1:IX, di' I'S
ta ciudml, y a lal lin expidasl' .1 ".
tiel1Ji'o lIWndallli('n!l1 dI' l'alll'l'l:h'",¡,
por dupHcado al SellOl' ,H,egistradlJl' (1l
la Propiedad de este parlido.

No se hace expresa declaraciór. de
costas,

y para l'a 1I0tiflcación a los !lC1l1:1l1

dados en ignorado pnr:Hll'I'[J, C'Í1lJ1pl:l'
se con lo dispuesto (m cl (lrtÍl'ul[J :W:I
de la ley Pl'Ocesal y puhliqlll's(' j;¡ ",,
beccra y parte disllosi tiv:! de e\l:l ¡ol' n
tencia en la GACETA DE ?\L-\lllllil Y III

el Boletín Ofidal de /11 (icllt'm/itllll) (h
Cataluña,

Así por esla mi senlencia, dl'!lnili
vamente juzgando, lo PI'l)l11111l'io, 111,111

do y f1rmo.-CarIos :\laría Garría llo
drigo."

En su virlud, se expide ('1 Prl'Sl'111e

paraqlle sirva de l1olilh-lWiúl1 :1 1 .~

demandados doña .Josefa l\lal'ti Palle
ja y doña María Anlonia Cal'l'Y, 1'1I:,i'
paradero se ignora, y en su caso de fa
lIecirrniellto de las mismas, a su~; ~.ul't'

sores, también de ignorado paradero,
Dado en Reus a 13 de Sepl.iemhre de

1934.-EI Secretario, P. B.. Emilio
Seinó, OficiaL-El Juez, Carlos '\!:Iria
Garcia-Rodrigo,
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.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCI ...

NUMERO 5, DE VALENCIA

El sellOr .Jucz (le primera insl:,l11cia
nÚlIler'o .'i, de Ynlel1da, en los :lIitO!'o

sobr'c divor'cío, se,~lIirlos :1 insl:l!H'ia
de n, Alfredo NCU;ial'ton, prepl'csenta
do pOI' el Procurador' D. .los.:' Peralt's
Ferfl'I', contra doña Agnes 11 up, ha
dietado la siguiente

Providencia, - ,Jucz, Sr. r.arcía.-
Ya 'encia, 17 Ile .lulio de 19:~4.

Por presentado el anterior escrilo
con la ccrtifical'ión y l'hpin simple que
se aeompafin, únanse los originales a
los aulos de su referencia y las ['opins
queden en poder del actuario hasl~l

su opOI'tunidad, teniéndose desdc lue
go )lor cumplido con 10 ordenado nI
Procurador D. José Pcr:llcs Ferrer, En
vista de :os documcr~tos aportados al
prcsenle juicio, se admite a trámite la
demanda de llivoreio formuln(la en el
escrito in icíal, a inslancia (le D. All're·
do N'eugarlon, dcehll'{}nd0se compelen
te este Juzgarlo parn la tl"lmilaeión
de la misma a "irtud de lo dislHle~to

en el arti('ulo 41 en "1'elacítJn con e:
47 de la ley sobre Di\'orcio¡ la que
se; sustanciarÍl por los trámites l~sla

hlecidos para el juicio declarativo de
menor cuantía, con las modJfieaciones
establecidas en dicha !ey, de la cual
se confiere traslado a la demandada
doña Agnes Ii.upp, la que s~rá empla
zada con en trcga de las copias sim
ples prescnhHhts de la demanc1a y do
cumentos para ql!C en el término de
veinte días coml~arczcn, la conte.sle
y en su caso formule reecollyención;
existiendo 1'n hijo menor en el Ilt:l
trimonio !iligunte, de acuerdo con lo
eslablecido en el articulo 48 de la ex
presada ley de Di vurcio, se tiene por
parte en el prcsente juicio y en todas
sus incidencias al excelentísimo 'iei)()l'

Oh','la ¡JI' \ladmI.-NÍlrn, 2iiJ

¡"¡q';¡1 dI' ("'/:1 :\lluit'neiu, a quien se
¡'.' \'lIL"":'1,'Jil :,'S I'{'s!:lI1les copins Ilrl'
".'111:lfh; ((" 1" 1

1'.'il1:ll1fla " ducu;'lenlos
\ .• "J'o:'¡','f1'1 '<'dlll~I, P:¡ra que se lIe
\"':1 :1 d('l,to I,¡s !Iledidas (lile deter
mioa l'¡ arlÍt'lllo H de la referida ley,
expid:)';!' :l'sl¡!Ilonin de lo necesa'rio del
('sl:r¡lo a lIl1!' SI' prev(', y dc este pro\'ci
do y ,', m el nl:ll se formará \:¡ corres
pllIJ'r1il'llle pieza sepnrarln pal'll dicho
fin, ~' "[,n 1:: nJi..,lIla dése cuenta pal'a
a(,()l'dnr, y ,'il' lieTll' por hedlfl la 11Iani
fl'slil[,L'lil "u'Jt('n~da ('11 el otrosí pnl'a su
til'lTlpo y 1!l"!!ll'uio oportuno.

1.0 ¡¡,:<II'::1 Y lil'l,HI (~l Sr. D. Tomás
(i:lI't'Ía lh';:, ".Io:ez Illlmíeipa' nÍlmero
;" ('l1l':II" ,,' •• :1J'I'idenlalmenll' de lo ju
l'hdi('('i,',,' (:,.¡ de prilTll'ra instancia.
Doy 1"', TIIIIl:h (;:llTía,-~Ante mí, por
sl'ni('io, .1,,\:, I'aH:'!!.;.

y a i¡:s!:II1("H de la parte actor'a
igll:t1IIHn~I' s,' ¡¡dil la sigui('nh'

l'i'oddt'IH'ia. .I'll'Z. Sr. Cal'chano.
\':I1('!H'ia, :!J di' SCJlliel1lhre de 19:i4.
flor Pl'cs¡'Il!:Ido el :lflll'rior escrito,
úllasl' a los aulos dl' 1'11 Tl'fl~reneill v
pOi' la'; r:¡zt>I1t's :l1e,~adas eomo en el
lliiS!l10 SI' solieila, I1¡"\'l'SC :l efec·to el
l'l!Ip]:IJ':II1l¡enlo acordado a la deman
dada [l(liia Agilt'S llupp, por medio
dced :do,; en la forIlla determinada
en el arlÍl'ulo 2(j!) de la ley de En
j',jc;:nnil'l1to l'ivil, los que se JHlblica
":'111 1'11 (,1 f](¡Ie/in {){ici(f/ de esta pro
\ i¡¡:';:l. C.\CEL\ IJE:\I.\1t1l1ll y Estrados
del .J lIzg:1I10, ex pi dj('n dose, para ello,
lo>.; dl'SP:\l'hos 111'('es:lrio;.; que para su
('urso y gesliún seJ'Ún entregados al
l'r'llt'1l I':lt!o l' D. .losé Pel'ales, y :lcr'c
ditese lo snli('ilnr\o' por la pa;'te de
rJland:lI1fl' ('n (' 1':1111('1':01' escrito y
lo :H'o¡'ci:ldo l'n el PI'l.'WIl!l' proveido
l'l1 1:1 JI¡(':~:I ~l'pal':\da fOI'l1l:Hla para la
:ldoPl'i('lil de las lIleclidas estahlecidas
l'i1 el al'iÍl'ulo 41 lle la \,¡gente ley so
bre DivolTio, y di'se cuenta con la
Jil :sma jJara :leord~lI'.

1.0 manfla y JiI'llW S. S.-Doy te,
Cnrl'hano, ;\l1t(' mÍ, 1'. S" .losé Pallás,

y para (/lIe sin'a de notificación y
eli1plaza::dl'1110 cn lega: fOl'ma a la
dCllllllllLIí!a doila Agnes Hupp, se ex
pide el pl'eS('llte en Yalencia a 24 de
Septil'miJl'(' de 1934.- El Secrclar'jo,
F(~!.ipe ()l'tllflO,-~El .Juez (ilegible).
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JUZG/!,DD DE PRIIvIERA INSTAN
CiA E IN3TImCCION NUM, 4 DE

::>EVILLA

En l': 1ll'l1lJcroJ de la Gaceta di' JJadrid
tH (i::l .2 ,k: a('~ll:l.i, é4)3.r<:('e un edicto (¡pá
::;-:;11S ,1.1 y ¡ LI'i[. ,este .J~zgado, en ,e.1 cual.
3: el.[¡",na de ." .p:lgllla 14, dICe q¡;,e
'·ha:'i~:-.f.k'e ;<ll:!12ÓJ ¡¡ara 'su remate en el
m':'j. ,l- :",'51<)1' ,',' dia lh dt' Jloz·icll~bri' a las
en:r <k su m;¡ii:li~;\ etc," 10 cual es un
C:-Tur. :nl'~~ S~'~f'Ii1 (.: orlg"¡llal dehe decir, S~

-'< rl~~:a ....: f/iu ~~ d. 1I1)71i(~:llbt"c próxin1o,
Lo C] ue se nn: E(a a hs eíectos corres

:j~::' .1CJ:it(:S.

X.-

h: i'RFXT ,\ y T.I: .1.EHFS DEL }[¡ X¡S"fERI:l DE

LA GUERRA


